
                                                                              
 

  

Plaza Fuente Arriba 15. 29500 Álora. Málaga Tlf. (+34) 952 49 61 00/01 Fax. (+34) 952 49 70 00  www.alora.es 
 

 

  

  A C T A  DESTINATARIO  

   

N/REF.: 2024/6203 

 

EXPEDIENTE: CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE 

CONCURSO DE MÉRITOS DE UNA PLAZA 

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ÁLORA, 

INCORPORADAS A LA OEP 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DEL 

EMPLEO TEMPORAL, EN APLICACIÓN DEL 

REAL DECRETO-LEY 5/2023, DE 28 DE 

JUNIO 

 

ASUNTO: Acta baremaciones provisional 

  

ÁREA RECURSOS 

HUMANOS 

 

      

 

 

Reunidos los miembros del Tribunal Calificador, que a continuación se 

detallan: 

 

COMPOSICIÓN NOMBRE CARGO 

Presidente 
Antonia María Luque 

Rivas 

Letrada CIM del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal-secretaria 
María del Mar 

Sánchez Aranda 

Auxiliar administrativo del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
María del Carmen 

Vergara Borrego 

Auxiliar administrativo del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Victoria Ponce 

Sepúlveda 

Auxiliar administrativo del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 
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Vocal 
Ana Rosa Rivero 

Cortés 

Técnica Turismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

 

 Siendo las 8.00 horas el 27/06/2025 a los efectos de proceder a la 

baremación de las solicitudes admitidas en el procedimiento, por decreto 

2025/2915, de 9 de junio, de la convocatoria pública para la selección 

mediante concurso de méritos de una plaza de auxiliar administrativo en la 

plantilla de personal del ayuntamiento de Álora, incorporadas a la OEP 

extraordinaria de estabilización del empleo temporal, en aplicación del real 

decreto-ley 5/2023, de 28 de junio. 

 

El tribunal acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

PRIMERO. - Se eleva la siguiente baremación provisional para el puesto 

aquí ofertado de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, indicando el orden de prelación 

obtenido por cada uno/a de los/as aspirantes: 

 

INTERESADO/A DNI 
EXPERIENCI

A 
FORMACIÓN 

TOTAL 

BAREMACIÓN 

SANCHEZ ARANDA, ANA CRISTINA ***9942** 80 20 100 

MEJIAS NOTARIO, RAMONA 

EUGENIA 
***6008** 0 20 20 

OLIVA MUÑOZ, SANDRA ***9935** 0 20 20 

GOMEZ GUTIERREZ, LOURDES DEL 

CARMEN 
***2067** 0 20 20 

ARAGONES TOVAR, CARMEN ***1981** 0 18,5365 18,5365 

LOBATO BORREGO, ANTONIO ***9639** 18,2649 0,15 18,4149 

NAVAS BEJAR , ANTONIO MANUEL ***1398** 0 15,225 15,225 

HUETA CENJOL, MARIA ***0125** 3,7204 0,25 3,9704 

 

Se indica que en caso de empate se ha procedido tal y como indican 

las bases reguladoras del procedimiento de la siguiente forma: 

 

- En primer lugar, a la totalidad de los servicios prestados en la categoría 

objeto de la convocatoria en la Administración convocante, sin límite de 

puntuación.  

- En segundo lugar, a la totalidad de méritos formativos sin límite de 

puntuación. 

- En tercer lugar, a los servicios prestados en cualquier categoría en la 

Administración convocante. 

- En cuarto lugar, a los servicios prestados en la categoría objeto de la 

convocatoria en otras Administraciones.  
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- En quinto lugar, se procederá a realizar un sorteo entre los/as aspirantes 

empatados/as que llevará a cabo el tribunal calificador. 

 

SEGUNDO. - Conceder el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente Acta en el tablón de anuncios del 

Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 

Electrónica), para la presentación de las alegaciones que se estimen 

oportunas. 

 

No habiendo más puntos a tratar, se procede a la aprobación del acta 

por todos los asistentes, previa lectura íntegra de su contenido. 

 

 Y no existiendo otro punto en el orden del día que tratar, se da por 

levantada la sesión siendo las once horas del día al principio indicado. 
 

 LAPRESIDENTA                                              LA SECRETARIA 

FDO. ANTONIA MARIA LUQUE RIVAS.         FDO. MARIA DEL MAR SÁNCHEZ ARANDA 

 

VOCALES 

 

FDO. MARÍA DEL CARMEN VERGARA BORREGO         FDO. VICTORIA PONCE SEPULVEDA 

 

FDO. ANA ROSA RIVERO CORTES 
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